
ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla núm.
Cuatro a don Marcos Castro (F-122/98).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del
oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla a don Marcos Castro,
con domicilio últimamente conocido en Sevilla, C/ Arjona núm.
12 - 4.º C, se pone en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, en
relación con el recurso contencioso-administrativo núm.
248/2002, interpuesto por don José María Mazo Gómez con-
tra la Resolución por silencio administrativo en sentido negativo
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, Secretaría
General Técnica, recaída en el expediente de apertura de Oficina
de Farmacia en Umbrete (Sevilla), iniciado a instancia del Sr.
Mazo Gómez, se le emplaza para que en el plazo de nueve días,
si le conviniere, pueda comparecer ante ese Juzgado con abo-
gado y procurador, o con abogado con poder al efecto, infor-
mándole, que de personarse fuera del indicado plazo, se le ten-
drá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar
a practicarle notificación de clase alguna».

Sevilla, 18 de junio de 2002.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a trámite de audiencia el procedi-
miento para la inscripción en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter genérico, a
favor del Acueducto y Cubo del Molino de las Juntas de
Abla (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico, a favor del Acueducto y Cubo
del Molino de las Juntas de Abla (Almería), y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la
apertura del trámite de audiencia a los propietarios, poseedo-
res y titulares de derechos reales, cuyos datos se desconocen,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía y
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que, si lo desean, en el
plazo citado, pueda examinarlo y formular las alegaciones que
estime pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Machado,
núm. 4, 7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 26 de junio de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES DE
DERECHOS REALES CON DOMICILIO DESCONOCIDO:

- M.ª Teresa Morales Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se pone de manifiesto a doña Rafaela Priego
Delgado el expediente de inscripción con carácter espe-
cífico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, en la categoría de monumento, del Palacio de
Villalones de Córdoba.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial

de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de

inscripción con carácter específico en el Catálogo General del

Patrimonio Histórico Andaluz, con la categoría de Monumento,

a favor del Palacio de Villalones de Córdoba, atendiendo al

estado en que se encuentran las actuaciones y habiéndose

intentado sin efecto la notificación por la que se pone de mani-

fiesto el expediente a doña Rafaela Priego Delgado, interesada

en el referido procedimiento por ser titular de parcela afectada

por la delimitación del entorno, se le pone de manifiesto el

expediente citado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

9.2. de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico

de Andalucía; 12 del Reglamento de Protección y Fomento del

Patrimonio Histórico, Decreto 19/1995, de 7 de febrero; y 84

y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto

por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al

de la publicación de este anuncio, para que la interesada pueda,

en este plazo, examinarlo y formular las alegaciones que estime

pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la

Consejería de Cultura, Departamento de Protección del

Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares núm. 2, de

nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el procedi-
miento para la ampliación de la delimitación de la Zona
Arqueológica de Medina Azahara.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial

de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento para

la ampliación de la delimitación de la Zona Arqueológica de

Medina Azahara, y atendiendo al estado en que se encuentran

las actuaciones, se anuncia la apertura del período de infor-

mación pública del expediente, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-

monio Histórico Español; artículo 13 del Decreto 111/1986, de

10 de enero, de Desarrollo parcial de la Ley; y 84 y 86 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto

por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente al

de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan

interés en el mismo puedan, en este plazo, examinarlo y for-

mular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la

Consejería de Cultura, Departamento de Protección del

Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares núm. 2, de

nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.
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